BENEFICIOS PARA EL DONANTE

Donaciones en dinero

(Requisitos para su deducibilidad en el impuesto a las ganancias)

1. Entidad donataria:

a) Exenta del impuesto a las ganancias (art. 20 inc. F de la ley 20628)

2. Instrumentación:

a) A través de depósito bancario, a nombre de la entidad donataria. (R.G. 3191 D.G.I.) 

	BANCO XXXX; CUENTA YYYY


b) Declaración jurada del impuesto a las ganancias del donante: deberá acompañarse con fotocopias de las boletas de depósito certificadas por la entidad donataria, en la que dejará constancia de los siguientes datos del donante:

· Razón social o apellido y nombre

· Domicilio

· CUIT

· CBU (cta.cte.)

Entidad donataria: deberá presentar durante el mes de abril de cada año ante la AFIP, la información relativa a las donaciones recibidas en el año calendario inmediato anterior, únicamente a través de soportes magnéticos, mediante el programa aplicativo aprobado por la AFIP, vía internet.

3. Monto de las donaciones:
El donante podrá deducir de sus ganancias para la determinación de su impuesto a las ganancias, las donaciones efectuadas en cada año o ejercicio comercial, con el tope máximo del 5% de la ganancia neta del mismo que es la que resulte antes de deducir el importe de la donación, descuentos obras sociales, honorarios por asistencia médica, quebrantos de ejercicios anteriores y deducciones del artículo 23 ley.
Donaciones en especie 

El donante deberá suministrar hasta la fecha de presentación de DD.JJ. de l IG: datos relativos al donatario y de las donaciones realizadas (detalle y valor de los bienes donados y sus datos registrables, de corresponder), según aplicativo AFIP.

